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FICIAL 
DE LEON 

rilí PIÍBLÍCA LOG LUI MISRCOLSS T V I ñ R N E S A D Y E B T E N O I A E O í T O S l A L 
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P A R T S OFICIAL 

¿Gfteal'n dol díu 16 ili Marzo) 

PSE3IDBNCU 

C O K S S J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
S a m i ü a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Pago á. nodrizas externas y socorridos 
que perciben sus retribuciones de la 
Casa-Cuna de Ponferrada. 

De conformidad con lo resuelto por 
la Diputac ión en 6 de Noviembre de 
1889, las nodrizas externas y soco
rridos .que tengan que cobrar sus 
haberes hasta fin de Diciembre ú l 
timo, se p resen ta rán á percibirlos de 
D. Juan López, Administrador de la 
Casa-Cuna, en los d ías siguientes: 

Día 17 de Marzo do 1897 .—Ayun
tamientos de Los Barrios de Salas, 
Castropodame y Ponferrada. 

Dia 18.—Ayuntamientos de T r a -
badelo, Paradaseca, Saucedo y To-
reno. 

Día 19.—Ayuntamientos de Goru
l lón, Villafranca, V e g i de Valcarce 
y Barjas. 

Dia 20.—Ayuntamieutos de Ba l 
boa, Borrenes y Sobrado. 

Dia 21.—Ayuntamientos de Puen
te de Domingo Flórez, Castrillo de 
Cabrera y Benuza. 

Dia 22.—Todos los socorros con 
cedidos por la Diputac ión . 

Ruego ¡i los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á cobrar 
en los d ías que so expresan. 

León 12 de Marzo de 1897.—El 
Presidente, francisco Cañón. 

Batí F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
IKOEIUISKO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE 1EÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino do esta ciudad, ea 
represen tac ión de la Saciedad a n ó 
nima minera «El Oro Español» , do
miciliada eu Madrid, se ha presenta
do eu el día 22 del mes de Febrero, 
á las once de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 36 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
Joanncs, sita en el paraje llamado 
«Muracedas» , A y u n t a m i e n t o de 
Quintanil la de Somoza, y linda por 
todos vientos con terreno erial y 
franco. Hace la des ignac ión de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la boca de una ga le r ía ro
mana que existe en la ladera izquier
da del río Llamas, [rente á P e ñ a -
Oveja. Desde este punto se medi rán 
100 metros en dirección S u r 45° 
Este, y se fijará una estaca auxi l ia r ; 
desde és ta se medirán 100 metros al 
Sur 45° Oeste, y se pondrá la 1 .* es
taca; de 1 .* á 2." 600 metros al N o r 
te 45° Oeste; de 2 . ' á 3." 600 metros 
al Norte 45° Este; do 3 . ' á 4." 600 
metros al Sur 45° Este, y do 4 . ' á la 
estaca auxi l iar se medirán 500 me
tros en dirección Sur í o ' Oeste,que
dando así cerrado el r e c t á n g u l o de 
las 36 hec t á r ea s solicitadas para la 
mina Joannes. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 15 de Marzo de 1897. 
Francisco Moreno y Gómez 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representac ión de la Sociedad a n ó 
nima minera «El Oro Españo l» , do
miciliada en Madr id , se ha presen
tado en el dia 22 del mes de Febre
ro, ¿ las once de su m a ñ a n a , una 
solici tad de registro pidiendo 38 per
tenencias de l a m i n a d o hierro l l a 
mada Romana, sita en t é r m i n o m u 
nicipal de Quintani l la de Somoza, 
paraje denominado «Corona deQuia-
tan i l l a i , y l inda al Norte, con los 
c a ñ o s ; al Este y Sur, con el Obio, y 
al Oeste, con los valles del N i ñ o . 
Hace la des ignac ión do las citadas 
38 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro del portillo abierto en el ca
mino que atraviesa la parti> alta de 
La Corona de Quintani l la . Desde este 
punto se med i r án 150 metros en d i 
rección Sur , y se colocará una esta
ca auxiliar; desde la cual se medi
rán 200 metros en dirección Oeste, 
y se fijará la 1." estaca; de l . * A 1 ' 
se medi rán 200 metros eu dirección 
Norte; de 2.* á 3." 100 metros al 
Este; de 3 . ' 4 4 . ' 100 metros a l N o r 
te; de 4." á 5." 300 metros a l Este; 
de 5." á 6." 200 metros al Nor te ; de 
6." á 7." 500 metros al Este; de 7." 4 
8." 500 metros al Sur; de 8." á la es
taca auxi l iar se medi rán 700 metros 
en dirección Oeste, quedando así se
rrado el pe r íme t ro de l a s 3 8 h e c t á r e a s 
solicitadas para la mina Romana. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley , se admite 
por el Sr. Gobernador dicha s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. J.u que 
se anuncia por medio dol presente 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar en el G o 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 

j se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
na r í a v igente . 

León 15 de Marzo de 1897. 

Francisco Moreno y Gómez 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
US LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

S e g ú n lo terminantemente dis
puesto en el n ú m . 2.* del art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, para la admin i s t r ac ión y co
branza del impuesto de 1 por 100 
sobre p a g o s , las Diputaciones y 
Ayuntamientos tienen la obl igación 
de remitir á la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda de la provincia , en el mes 
de Marzo do cada a ñ o económico , co
pia certificada del presupuesto ad i 
cional que deben formar anualmente 
para las obligaciones que resulten 
pendientes de pago por fin do D i 
ciembre, al terminar el semestre de 
ampliación del ejercicio anterior, ó 
cert if icación negativa de no haber 
tenido efecto. 

Y á fin de evitar las responsabili
dades consiguientes, determinadas 
en el art. 19 del expresado regla
mento, se previene á todas las au
toridades encargadas de dar cum
plimiento al indicado servicio lo ve
rifiquen dentro del corriente mes. 

León 12 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Pascual Sierra. 
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Auillencln provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados pora furmar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Enero á 30 de Abr i l del año 
p róx imo , los individuos que á con
t inuac ión se expresen: s i e n d o la 
causa sobre robo, c o n t r a Isidoro 
Lombas Barroso, procedente del J u z 
gado de La Veci l la , la que ha de 
verse en dicho período; habiéndose 
señalado el dia 28 de Abr i l p róx imo, 
á las diez de su m a ñ a n a , para dar 
comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad 

D. Pablo Prieto Sierra, de Otero. 
D. Antonio Viñuela Suárez , de L a 

V i d . 
D. Celestino Tascón García , de 

Campohermoso. 
D. Félix Arguel lo González, de 

L a Pola. 
D . Juan Fernández Cas tañón , de 

Piedrafita. 
D. Isidoro Alonso Ordóñez , de C a 

sares. 
D. Apolinar Arguello González , de 

Los Barrios. 
D . Tiburcio González Diez, de G e -

t ino. 
D . Marcelino García Fierro, de 

C á r m e n e s . 
D. Dionisio González Alonso, de 

Vi l lanueva . 
D. Manuel Viñuela Rabanal, de 

Rabanal. 
D. T o m á s Alvarez Gascón, de V a l -

deteja. 
D. Jorge Viñuela Alonso, de Buiza 
D. Tomás Alonso Gut ié r rez , de 

San M a r t i n . 
D. Rafael González García , de V i -

llalfeide. 
D . J o s é Blanco F e r n á n d e z , de 

Colla. 
D . Primit ivo Cordobán Corral , de 

Vegaquemada. 
D . Francisco Robles, de L a V a l -

cueva. 
D. Isidoro Sánchez García , de L a 

Dehesa. 
D. Pedro Diez Cañón, de Geni-

cera. 

Capacidades 
D. Lu i s Acevedo García , de Colle. 
D . Mateo García Miranda, de V e 

neros. 

D. Francisco Gut iér rez Lanza, de 
Pa rdavó . 

D. Antonio Tascón Diez, de Par-
desivi l . 

D . Blas Sierra Valladares, de Par -
d a v é . 

D . Vicente Miranda Tascón, de 
Orzonaga. 

D. Vicente González González, de 
Va l le . 

D . Ramiro Escapa, de Boñar . 
D . Ignacio González González , de 

Valporquero. 
D . Francisco Corral Qa i ró s , de 

Pelechas. 
D . Antonio Gut iér rez González , 

de Pordavé . 
D . Manuel Suárez B a y ó n , de L a 

E r c i o a . 
D . Isidoro Alonso F e r n á n d e z , de 

Coladii la . 
D. Aurelio Diez González, de V a l -

deteja. 
D. Ramón Diez González, de L a 

Valcueva. 
D. Justo Fernández Diez, de Mata 

de la R i v a . 

SUPEIINUMERAIUOS 

Cali ías ie familia y vecindad 
D. Aurelio García, de León . 
D. Andrés Caballero, de ídem. 
D. Gregorio Magdaleno, de í d e m . 
D. Aquil ino Blanco, do ídem. 

Capacidades 

D. Raimundo del R io , de León . 
D. Justino Velasco, de í d e m . 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 30 de Diciembró de 1896.— 
E l Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldin constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayun tamien
to el proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1897 á 98, se halla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal por t é rmino de quince d ías , con 
el fin de que puedan examinarlo los 
vecinos que lo deseen,y presentar 
dentro del plazo fijado las reclama
ciones que consideren justas. 

Soto de la Vega 8 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Claudio Bécares . 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales correspondientes á los ejerci
cios de 1881 á 82 y siguientes, hasta 
el 1895 á 96 inclusive, se hallan ex
puestas al público en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo crean 
conveniente y formulen las rec la
maciones que les convengan; pues 
transcurridos que sean, pasa rán á la 
Junta municipal para su revis ión y 
censura. 

Soto de la Vega á 8 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Claudio Béca re s . 

Alcaldía constitucional de 
BoTtar 

Se halla expuesto al público en la 
Sec re ta r í a munic ipa l , por t é r m i n o 
de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1897 á .98 ; en cuyo plazo 
pueden los contribuyentes exami 
narlo y proponer las observaciones 
q u e c r e á u procedentes y justas. 

Boñar 12 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Terminados los trabajos de forma
ción de apéed ice s al amillaramiecto, 
que han de servir de base al repar
timiento do las contribuciones de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , y 
asimismo al de urbana, para el ejer
cicio de 1897 á 98, se exponen al p ú 
blico por espacio de quince días, 
contados desde h inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que en dicho p l a 
zo puedan ser examinados por todos 
los contribuyentes y producir las re
clamaciones que crean justas. 

Boñar 12 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Alcaldía de constitucional 
Noceda 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Municipio para 
el próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
h a l l i expuesto al público en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
quince días , para que los contribu
yentes interesados lo examinen y 
presenten contra él las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Noceda 8 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Litto 

Terminados los apénd ices al ami-
llaramiento para la con t r ibuc ión te
rritorial y urbana, para el p róx imo 
ejercicio de 1897 á 9íi, se exponen 
al público por t é rmino de quince 
días para q u e los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar en 
esta Secre ta r í a las reclamaciones 
que juzguen convenirles en derecho 
contra los mismos; pasado dicho 
plazo se ap roba rán definitivamente 
y se r emi t i r án á la superioridad para 
su aprobación . 

L i l l o 11 de Marzo de 1897.—El A l 
calde, Agus t ín Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Riafio 

Terminado el apénd i ce al ami l la -
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de las contr ibucio
nes territorial y urbana en el año 
económico de 1897 á 98, se halla 
expuesto al público por t é rmino de 
quince días en la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento . 

También se hallan expuestas en 
dicha Secretaria, y por igua l t é r m i 
no, las cuentas municipales corres-
pomlientes al ejercicio de 1890 á 96, 
el presupuesto adicional al de 1896 
á i )7 y el proyecto de presupuesto 
ordinario que ha de regir en este 
Ayuntamiento en el p róx imo ejer
cic io de 1897 á 98; durante los cua
les pueden ser examinados y pre
sentar cuantas reclamaciones esti
men procedentes. 

R i a ñ o l . " de Marzo de 1897.—SI 
Alcalde, Juan M . Garc ía . 

JUZGADOS 

D . Domingo Mart ínez , Juez munic i 
pal del Ayuntamiento deSariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Mateo García , vecino de Carba-
j a l de la Legua , de la cantidad de 
ciento setenta y cinco pesetas y r é 
dito que resulte, s e g ú n consta de 
ob l igac ión , con más las costas del 
Juzgado, contra Francisco Garc ía , 
su convecino, sobre pago de la p r i 
mera suma, se venden por dicho M a 
teo, para el dia seis del próximo mes 
de A b r i l , y hora de las dos de su tar
de, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en Sariegos y casa del 
que provee, los bienes siguientes: 

1. " Una v i ñ a , en t é rmino de 
Carbajal de la Legua , y sitio de 
los Llatales, cabida de dos he-
minas: linda O. , con v i ñ a de 
Joaquín García ; M . , tierra de 
Je rón imo de Robles; P . , con ca
mino real, y N . , con la misma 
tierra de Je rón imo de Robles; 
tasada en ciento treinta y c i n 
co pesetas 135 

2. ° U n prado, en el mismo 
t é rmino y sitio del soto, cabida 
de dos celemines: linda O. , con 
otro de Bernabé García ; M . otro 
de Manuel M . " Ordóñez y here
deros de D. Manuel Prieto G e t i -
no; P. , con prado de herederos 
de D . Cayetano Ramos, y N . , 
con otro prado do Celestino Gar 
d a ; tasado en veintiuna pesetas 21 

3. ° U n pedazo de casa, que • 
se compone de dos vigadas, en 
t é rmino del repetido Carbajal y 
sitio del barrio de abajo, de plan
ta baja y cubierta de teja: l inda 



O. y N . i con qu iñón de partija 
¿ e herederos de Gregoria Gar 
d a , y M . y P. , con partija de 
Mateo G&rcia; tasado en noven
ta pesetas 00 

4. * Una v iüa , en el mismo 
término y sitio de Corrales, ca 
bida de dos heminas: l inda O . , 
con v i ñ a de Manuel Rodr íguez ; 
M . , -viña de Pedro García ; P . , 
con barrial del Marqués de San 
Isidro, y N . , v iüa de Mateo Gar
cía; tasada en ciento trece pe
setas 113 

5. ° Una tierra centenal, en 
el mismo t é rmino y sitio de la 
Cotada, cabida de cuatro fane
gas, sementada: l inda O., con 
terreno conceji l ; M . , otra de 
Manuel Rodr íguez ; P . , otra de 
Marcos de Robles, y N . , coo 
otra do Vicente García; tasada 
en doscientas veinticinco pese
tas 225 

6. * Otra tierra, en el citado 
té rmino y sitio del corral ca ído, 
cabida de cinco heminas: l inda 
O., otra de Eugenio García ; M . , 
otra de Benito García ; P . , otra 
de Francisco Ordóñez , y N . , 

otra do A n a Al le r ; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

1. ' Otra , en el repetido t é r 
mino y sitio de la Coraza, cabi 
da de cuatro heminas: linda O. , 
otra de Manuel Rodr íguez ; M . , 
con Carcabóu; P . , tierra de M a 
nuel García , y N . , otra de Gas-
para García; tasada en cuaren
ta pesetas 40 

Total 661 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión de las fincas 
relacionadas, podrán acudir en el 
día, hora y local designado á hacer 
las posturas que tuvieren por con
veniente, que les se rán admitidas, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de l a t a sac ión ; debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento del ava lúo 
de la t a sac ión . 

Dado en Sariegos á diez de Marzo 
de mi l ochocientos noventa y siete. 
— Domingo Mart ínez . — Ante m i , 
Juan Antonio Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

R E A L A C A D E M I A 
DE 

dencins nlornlc» y polílicnfi 

Programa del cuarto de los concur
sos ordinarios y segundo y terce
ro de los extraordinarios (1) que, 
con el objeto de honrar la memo
ria del E x c m o . Sr . D . Francisco 
de Borja Queipo de Llano y Gayo-
so, Conde de Toreno, fundó por 
suscr ipc ión públ ica e l Circulo l i 
beral conservador, confiando á 
esta Real Academia el encargo do 
juzgar y premiar, en su caso, los 
trabajos que se presenten. 

Cuarto concurso ordinario, correspon
diente al Mentó de 1897 é 1899 

TEMA 
•Examen cr í t ico de los impuestos 

interiores sobre el consumo en las 
principales naciones de Europa y 
Amér i ca . Reformas aplicables á Es -
paSa, que se deducen de este estu
dio.» 
Segundo concurso extraordinario para 

dicho fiienio 
TEMA 

• Disposiciones que podrían impe-

(1} Se convocan estos dos ú l t imos , en 
cumplimiento do la c láusula 0.a do la es
critura de fundnción, por hnberse declara
do desiertofi eltercwo ordinario y primero 
extraordinario del bienio de 1895 ú 1807. 

dir en E s p a ñ a la divis ión de las fin
cas rú s t i c a s , cuando esta división 
perjudica al cul t ivo.» 

E l autor r e seña rá con brevedad lo 
que en el derecho patrio y de otros 
pa í ses , asi antiguo como moderno, 
juzgue relativo al asunto; y al estu
diar con detenimiento si podr ían d i c 
tarse algunas medidas para evitar 
que nuestra propiedad rura l se frac
cione demasiado, hab rá de tener en 
cuenta los principios ju r íd icos hoy 
dominantes, el estado social presen
te y la distinta condic ión de la t ie
rra y labores entre nuestras p r i n c i 
pales comarcas. 

De opinar afirmativamente, re
dac t a r á las conclusiones de su M e 
moria eu forma de preceptos l eg i s 
lat ivos. 
Tercer curso extraordinario para el 

mismo iienio 
TEMA 

•Estudio comparativo económico 
y es tad ís t ico del impuesto arancela
rio sobro los a r t ícu los denominados 
de renta, que con un fin exc lus iva 
mente fiscal, gravan en sus Adua
nas los Estados más importantes; y 
organizac ión de ese origen de ingre
sos á que puede aspirarse en el pre
supuesto español .» 

Para desarrollar e l tema se pres
c indi rá de toda piase do considera-
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ciones generales sobre la industria y 
el comercio, asi como acerca del i m 
puesto y sus diversas formas. 

Los aspirantes al premio en este 
concurso. Jabea ceñi r sus trabajos 
al examen del problema propuesto, 
tomando por base y analizando fun
damentalmente para plantearlo, la 
á is t ínción entre los fines fiscal y pro
tector de los aranceles de aduanas. 

Ha de completarse su exposic ión 
doctrinal con un estudio cri t ico de 
las tarifas de impor tac ión y exporta
ción de los principales Estados de 
Europa y Amér ica , en cuanto las 
han establecido y las ut i l izan, no co
mo instrumento económico para pro
teger la p íoducción nacional, favo
reciéndola en el mercado interior, 
sino como origen ds reata para do
tar sus presupuestos. 

E x i g e también el tema, que se 
examinen y juzguen, bajo el mismo 
aspecto, exclusivamente fiscal, las 
reformas arancelarias de España en 
1869, 1882 y 1892, las leyes de rela
ciones con nuestras provincias de 
Ultramar y los tratados de comercio. 

Determinados los ar t ículos pro
pios por sus condiciones de produc
ción, c irculación y consumo, para 
contribuir al mayor rendimiento de 
l a renta de aduanas, se t r a t a r á este 
aspecto, que es principal del proble

ma, con especial apl icación á nues
tra Patria. 

A l análisis doctrinal de los a r t í c u 
los de renta como materia imponi
ble, debe agregarse, respecto de los 
m á s importantes, un estudio del l i 
mito en el cual la e levación del de
recho ó gravamen ha solido perjudi
car al rendimiento por la restr icción 
del consumo; deduciendo las ense
ñ a n z a s de la experiencia en esta 
materia, dado que uno de los carac
teres distintivos de tales a r t í cu los , 
consiste en soportar derechos aren-
celarios muy elevados con relación á 
su precio. 

L o s cuadros es tadís t icos debeo 
presentarse acompañados de las de
ducciones cr í t icas y doctrinales que 
surgieran al autor, y se cu ida rá de 
indicar, por notas al fiaal de cada 
Memoria, el origen do los datos que 
en ella se ut i l icen. 

Los trabajos que se preseuten pue
den ser concebidos y desenvueltos 
con entera libertal de método y c r i 
terio; pero deben contener un exa
men completo en los órdenes t é c n i 
cos, económico y fiscal, de la mejor 
organ izac ión tributaria de los ar
t ículos de renta en los aranceles de 
aduanas, s e g ú n los principios de la 
ciencia y las e n s e ñ a n z a s de la prác
tica. 

Estos concursos se su je ta rán á las 
reglas siguientes: 

1. ' Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas, ob tendrán 
4.000 pesetas en efectivo, un d ip lo 
ma y la cuarta parto de los ejempla
res que do ellas se impriman, con 
cargo á los intereses de una inscrip
ción iattansferible <le la Deuda p ú 
blica ioterior al 4 por 100, represen
tativa del capital de 87.500 pesetas 
nominales, con que dicho Círculo ha 
instituido la fundación consagrada á 
otorgar bienalmunte una recompen
sa que l leva el uombre de Premio del 
Coude ie Torno. 

2. " Las monografías que se pre
senten, no podrán exceder de la ex 
tensión equivalente á un libro de 
300 p á g i u a s , impresas eu planas de 
37 lineas, de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto, y del 8 en las 
notas. 

3. * Los autores de los trabajos 
premiados conse rva rán su propiedad 
literaria, reservándose la Academia, 
como administradora, el derecho de 
acordar, respecto á la impres ión de 
uua edición especia), lo que est ima
re conveniente. 

No se devolverá el ejemplar de las 
Memorias presentadas á concurso, 
aunque no obtuvieren premio. 

4. " Las obras han de presentarse 

señaladas con un lema y el tema 
respectivo, y se remi t i rán al Secre
tario de la Academia hasta las doce 
de la noche del día 30 de Sept iem
bre de 1899, a c o m p a ñ a d a s de un 
pliego cerrado, rotulado con el m i s 
mo lema de la Memoria, que conten
ga la firma del autor y las señas de 
su residencia. 

5. ' L a Academia pub l i ca rá , ec 
31 de Enero de 1900, el resultado de 
estos coucursos, y seña la rá oportu
namente ol día y la forma en que 
t end rán lugar, en su caso, la solem
ne adjudicación del premio ó pre
mios, y la inut i l ización de los plie
gos respectivos á las Memorias no 
premiadas. 

6. " No se o to rga rá premio á los 
autores que no llenen jas condicio
nes e x p r e s a d a s , ó quebranten el anó
n imo . 

7. * Los Académicos do n ú m e r o 
de esta Corparación no puedea aspi -

• rar ú ninguno de los premios. 
Madrid 31 de Enero de 1897.—Por 

acuerdo de la Academia: José Ga r 
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo. 

L a Academia se halla establecida 
en la casal'de los Lujanes, plaza de 
la V i l l a , n ú m . 2, principal . 
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICION 

SEÑORA: A l publicarse en 26 de Febrero de 1889 el Reg la -
monto de rég imen interior y o rgán ico de los trabajos del M i n i s 
terio de la Gobernac ión , ex is t ía la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, y hoy los múl t ip les é importantes servicios 
pertenecieotes á la misma, e s t án distribuidos entre la Subsecre
tar ía y la Dirección de Adminis t rac ión; figuraban entonces en 
la pln'utilla del Ministerio y de la Dirección general menciouada 
13 Jefes de Administración y 29 de Negociado, n ú m e r o que per
mitía agrupar los servicios eu Secciones y dividir é s tas en N e 
gociados, mientras que hoy no hay más que 8 Jefes de Nego
ciado y 9 de Adminis t rac ión . 

Con variaciones tan importantes en la plantilla de dicho M i 
nisterio, resulta que el citado Reglamento no se armoniza a l re
ducido actual pursonal, y que los servicios, por necesidad, t ie
nen que distribuirse en otra forma, suprimiendo las Seccio
nes en la Subsecre ta r ía y en la citada Dirección general, y con
fiando la distr ibución de los asuntos y su m á s expedita t ramita
ción á los Negociados. Posible es que por las mismas causas e l 
proyecto de Reglamento que tengo la honra de someter á la 
aprobación de V . M . , dentro de m á s ó menos tiempo, deje de 
responder, en lo relativo á la d is t r ibución de los asuntos, á las 
necesidades y conveniencias del servicio, y en previsión de que 
así pueda suceder, el Ministro debe quedar autorizado para mo
dificar la organización que se establece. 

Por estas consideraciones, tengo la honra de'someter á la 
aprobación de V . M . el siguiente proyecto de decreto y Reg la 
mento. 

Madrid 30 de Enero de 1897.—SEÑORA: A L . R . P . D . V . M . , 
Fernando Cos-Gayón. 


